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SEVILLA

Edicto

Don Aurelio H. Vila Duplá, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Sevilla,

Hace saber: Que en el juicio ejecutivo número
656/1995-1, seguido a instancias de «Banco Español
de Crédito, Sociedad Anónima», representado por
la Procuradora señora Galán González Serna, con-
tra don Juan Bernal Izquierdo y doña Milagros
Cerrato Cabrera, en los que se ha acordado proceder
a la venta en pública subasta por término de veinte
días, por primera, segunda o tercera vez, en su caso,
y sin perjuicio de la facultad que confiere la Ley
a la actora de interesar en su momento la adju-
dicación, del bien que al final se describe, bajo las
siguientes condiciones:

Que las subastas tendrán lugar en la Secretaría
de este Juzgado a las once treinta horas.

La primera, por el tipo de la tasación, el día 30
de marzo de 1999.

La segunda, con la rebaja del 25 por 100, el
día 30 de abril de 1999.

La tercera, sin sujeción a tipo, el día 27 de mayo
de 1999, si en las anteriores no concurrieren lici-
tadores ni se solicita la adjudicación.

Que, para tomar parte en la primera, deberán
los licitadores consignar previamente, en la cuenta
de depósitos y consignaciones de este Juzgado, el
20 por 100 del tipo que sirve de base, y en la
segunda y tercera, el 20 por 100 del señalado para
la segunda, sin cuyo requisito no serán admitidos.

Se hace constar que podrán hacerse posturas por
escrito en sobre cerrado, pero consignando al pre-
sentarlo en el Juzgado el tanto por 100 ya indicado
para cada caso, lo que podrán verificar desde su
anuncio hasta el día respectivamente señalado.

En la primera y segunda subastas no se admitirán
posturas que no cubran las dos terceras partes del
tipo que sirve de base para cada una de ellas, pudien-
do rematarse en calidad de ceder el remate a un
tercero en todas ellas (condición exclusiva del eje-
cutante).

Si por causa de fuerza mayor tuviera que sus-
penderse alguna de las subastas se entenderá seña-
lada su celebración para el día hábil inmediato, a
la misma hora.

Los autos se encuentran en esta Secretaría a dis-
posición de quienes deseen participar en la subasta
entendiéndose que el licitador acepta como bastante
la titulación y que las cargas anteriores o preferentes
quedan subsistentes, subrogándose el rematante en
su responsabilidad y no pudiéndose destinar en su
extinción el precio del remate.

El presente edicto servirá de notificación en forma
a los demandados en caso de no poderse verificar
personalmente.

Bien que sale a subasta

Urbana. Casa chalé situada en Sevilla, calle San
Salvador, número 28. Tiene el solar sobre el que
está edificado forma rectangular, de 9 metros 70
centímetros de frente, que da a la calle Salvador
y de 28 metros 40 centímetros de fondo, con super-
ficie total de 275 metros 48 decímetros cuadrados,
aproximadamente. La superficie edificada ocupa en
planta baja 105 metros cuadrados, destinándose el
resto a jardín. Inscrita en el Registro de la Propiedad
número 8 de Sevilla, al tomo 334, libro 125, folio
190, finca registral 4.233.

Valorada en 31.554.610 pesetas.

Dado en Sevilla a 26 de noviembre de 1998.—El
Magistrado-Juez, Aurelio H. Vila Duplá.—El Secre-
tario judicial.—8.408.$

SUECA

Edicto

Doña Amparo Tur Escrivá, Juez del Juzgado de
Primera Instancia número 4 de la ciudad de Sueca
y su partido,

Hago saber: Que en el procedimiento judicial
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria
número 283/1998, instado por el Procurador don
Carlos Beltrán Soler, en nombre y representación
de Caja de Ahorros de Valencia, Castellón y Ali-
cante (Bancaja), con domicilio social en calle Caba-
lleros, número 2, 12001 Castellón, con código de
identificación fiscal 46/0022804, contra don Adolfo
Moyano Vicente y doña Vicenta Camarena Muñoz,
ambos vecinos de Cullera, sobre reclamación de
préstamo hipotecario, he acordado sacar a la venta,
en pública subasta, por primera vez y, en su caso,
por segunda y tercera vez, por término de veinte
días, la finca hipotecada que al final se describe.

Para la celebración de la primera subasta se ha
señalado el día 29 de abril de 1999, a las once
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado
y para la segunda y tercera subastas, en su caso,
para los días 28 de mayo y 22 de junio de 1999,
respectivamente, a la misma hora y lugar; si alguna
de ellas se suspendiera por causa de fuerza mayor,
se celebrará en el siguiente día o sucesivos días
hábiles, a la misma hora, si persistiere el impedi-
mento, con arreglo a las siguientes condiciones:

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado
en la escritura de hipoteca; para la segunda, el 75
por 100 del anterior, no siendo admisibles posturas
inferiores al tipo respectivo, y la tercera subasta
se llevará a cabo sin sujeción a tipo.

Los autos y la certificación a que se refiere la
regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria
se encuentran de manifiesto en Secretaría, enten-
diéndose que todo licitador acepta como bastante
la titulación, y que las cargas o gravámenes ante-
riores y los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor continuarán subsistentes y que el rematante
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Para tomar parte en la subasta deberán consignar
los licitadores, previamente, en la cuenta de con-
signaciones que este Juzgado tiene abierta en el
«Banco de Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima»,
sucursal de Sueca, sita en calle San Cristófol, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del
tipo señalado para la subasta, según se trate de la
primera o la segunda subasta, sin cuyo requisito
no serán admitidos, devolviéndose acto seguido del
remate, excepto la que corresponda al rematante.

El remate podrá hacerse en calidad de ceder a
terceros; y desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración podrán hacerse posturas por escrito,
en pliego cerrado, depositando el importe de la con-
signación en la forma ya establecida con el resguardo
de haberla hecho en el establecimiento destinado
al efecto.

Para los efectos de cumplimentar lo previsto en
la regla 7.a, párrafo último, del mencionado artículo
131 de la Ley Hipotecaria (modificado por
Ley 19/1986, de 14 de mayo, «Boletín Oficial del
Estado» del 20), se entenderá que caso de no ser
posible la notificación personal a los deudores res-
pecto al lugar, día y hora del remate, quedan aquéllos
suficientemente enterados de tales particulares con
la publicación del presente edicto.

Finca objeto de subasta

Urbana número 10. Vivienda del tipo E, en la
tercera planta alta, con puerta de entrada señalada
con el número 8, y con acceso por escalera y ascen-
sor que arrancan del zaguán abierto a la calle Sueca,
número 13. Tiene una superficie útil de 85 metros
43 decímetros cuadrados, y se compone del ves-
tíbulo, comedor-salón, cuatro dormitorios, cocina
con lavadero-tendedero baño, aseos y solán. Linda:
Derecha, entrando, vivienda puerta 7 de esta esca-
lera; izquierda, casa de doña Isabel Olivert y don

Tomás Rodilla y patio de luces, y fondo, calle Fray
Pascual Jover. Forma parte integrante del edificio
denominado «Osiris». Inscrita en el Registro de la
Propiedad de Cullera, en el tomo 2.658, libro 923,
folio 157, finca registral número 44.406, inscripción
sexta.

Valorada, a efectos de subasta, en la cantidad
de 10.260.000 pesetas.

Dado en Sueca a 26 de enero de 1999.—La Juez,
Amparo Tur Escrivá.—La Secretaria.—8.336.$

TARRAGONA

Edicto

Doña Mar Gómez Cintas, Secretaria del Juzgado
de Primera Instancia número 9 de Tarragona y
su partido

Por el presente edicto, hago saber: Que en autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, seguidos en este Juzgado
con el número 228/1998, instados por el Procurador
don Elías Arcalís, en nombre y representación de
Caixa d’Estalvis de Catalunya, contra don Alfredo
Giménez Aragó, en reclamación de crédito hipo-
tecario, se ha acordado sacar a su venta en pública
subasta, por término de veinte días y por primera
y, en su caso, segunda y tercera vez, el bien que
luego se dirá, habiéndose señalado para su cele-
bración las siguientes fechas:

Primera subasta: El día 6 de abril de 1999, por
el tipo pactado en escritura de constitución de
hipoteca.

Segunda subasta: El día 11 de mayo de 1999,
por el 75 por 100 de la cantidad que sirvió de
tipo para la primera subasta.

Tercera subasta: El día 15 de junio de 1999, sin
sujeción a tipo.

Hora: En cualquier caso a las diez horas de la
mañana.

Lugar: Sala de Audiencias de este Juzgado de
Primera Instancia número 9 de Tarragona, sito en
avenida Lluis Companys, sin número, Palacio de
Justicia, planta primera.

Condiciones generales de la subasta

Primera.—Para tomar parte en las subastas, a
excepción del acreedor ejecutante, si concurriera,
deberá consignarse, previamente en la cuenta de
depósitos y consignaciones de este Juzgado, en el
Banco Bilbao Vizcaya, una cantidad, al menos, igual
al 20 por 100 efectivo de la cantidad que sirva
de tipo para la subasta, tanto en la primera como
en la segunda. En la tercera o ulteriores subastas
que, en su caso, puedan celebrarse, el depósito con-
sistirá en el 20 por 100, por lo menos, del tipo
fijado para la segunda.

Segunda.—Servirá de tipo para la subasta el pac-
tado en la escritura de constitución de hipoteca y
no se admitirá postura alguna que sea inferior al
tipo.

Tercera.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, debiendo acompañar al
mismo el resguardo de haber verificado la consig-
nación a que se refiere la condición primera.

Cuarta.—Las posturas podrán hacerse a calidad
de ceder el remate a un tercero, el rematante que
ejercitare esta facultad habrá de verificar dicha
cesión mediante comparecencia ante el propio Juz-
gado que haya celebrado la subasta, con asistencia
del cesionario, quien deberá aceptarla y, todo ello,
previa o simultáneamente al pago del resto del precio
de remate.

Quinta.—Podrán reservarse en depósito a instan-
cias del acreedor, las consignaciones de los postores
que lo admitan y hayan cubierto el tipo de subasta,
a efectos de que si el rematante no cumpliese la
obligación, pueda aprobarse el remate a favor de
los que le sigan por el orden de sus respectivas
posturas.


